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ficada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Ofic1al del Esta~
do! de 1.3 de mayo) y 24 de enero de 1968 (droletín Oficial
del ~o» de 8 de febrero), asi como en la Orden de la
Dirt'CClon General de Enseüanza universitaria de 3'1 de mayo
d. 1967 ttBoletin Oficial del EStado» de 21 de junio).

Segundo.-Los aspirantes deberan hallarse en posesUm del
titulo de Llcen01o.do en Facultad o del correspondiente en 1""
Escuelas Técnicas SUperiores y acreditar haber desempefiMio
el cargo de AyUdante de Clases Prácticas por lo menos durante
un a.f1o académico completo o pert.etlecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio' los Ayudantes
acompafíarán a sus instanc~ un lnforme del Catedrático ba10
cuYa direcciÓD haYan actuado corno tales .

Tercere.-El nombramiento que se realice como conaecuencia
de resolver este ooncurso-oposlc1ón tendrá la duración de cua
tro afl..os y pOdrá ser prorrogado por otro perlodo de igual
duraciÓD sI se cumplen las condiciones reglamentarias confQI'1Il€
a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta pró
rroga hallarse en posesión dél titulo de Doctor.

Cuarto.--Para ser admitido a este concurso-oposic1ÓI1 se re-
qmeren las condiciones siguientes:

• ) Ser e!!P<Iflol.
b) Tener cumplidos veintiún afioo de edad.
e) No haber sido separado. mediante expediente disclpU

narto, del servicio del Estado o de la. Administración Loool
ni hallarse inhab1Utado para el ejercicio de funciones p\':lbUcas,

d) No padecer defecto usteo ni enfenueda<l infecto-conw...
glosa que fe Inhab1l1te para el ejercicio del cargo

. el Haber aprobado los ejercicios y cumpUdo loo requiSitos
necesartOB para la obtenciÓll del titulo de Licenciado en Fa-.
~lta.d o del correspondiente en las E:scuelas T~cas Supe-
nores.

f) Lo.s a.sp.irantes se compromete-ran en sus lnstancl3..'> a
jurlU acatamiento a loo Prtnc1pi06 Fundamentales del Movi
miento Nacional y demas Leyes Fundantentales del Reino,
settIDt se precept1ia en el apartado el del articulo 36 de la Ley
arliculada de P"uncionartos.

g) Le. licencia de la autoridad dioce&a.na correspondiente.
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femenln06, haber cumplido el Servicio
Social de la Mujer. salvo Que se hallen exentas de la reaJiza
clón dél m18mo

n Abonar en la Tesorerta de la Universidad lOO pesetW'
por derecbQe de formación de exped:iente y 75 pesetas por
detechoe de examen, pudiendo electuarIo también mediante giro
postal que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Adminlr1t1"1o'Uvo. uniéndose a la instancia 108 resguardos oPOr
tuno.

Qu1nto.-Qu1enes deseen tomal parte en pste concurso-opo
61ciém presentarán SUB instanc1as en el Rectorado de la Uni
v~.sidad o en cualquiera de 108 Centros previstos en el ar
tiendo 66 de la Ley de Procedimiento ActministraUvo, dentro
del PlaZO de treinta días, hábiles contados a partir del sí
~te al de la publ1cad6n de la presente resolución en el
UNletm Oficial del Estado». maD1festando en las mismas,
exp:re¡tR 'i detalla<l.amente. que en la fecha de expiración del
plazo de a<J;m1s1ón de solicitudes reunen todas y_ cada una
de lQS cond1clonet' extg1das, aoompaftándOS€ a aquéllas los reci
b06 1uat1flcatltos de haber abonado los derecho1' dt' examen
y de fb'rmac16n de expedifmte.

Sexw.-El aspirante que figure en la propuesta formuiad.a
por el Tribunal deberá p!"eSentar en el Rectorado de la Univer·
skiad., y etI el plR20 de treinta días contados a partir d(>
1& fecha de la mencionada propuesta. lOO documentos acredi
tativOl' de reunir 1M condiciones V reQuisitos exigi<ios en esta
convocatoria.

Lo d1go a V. L para su conoctmlento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos &fios.
Madrid. 12 de mayo de 1969.-P. D., el Director general de

Ensefianza Superlor e [nveJo;Ugadón Federico Rodrlguez.
Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Snperior e Investi

gación

ORDEN de 14 de mayo de 1969 por la que se numo
bra la Comisión esPecial para el coneurso de tras
la~o < a .la primera cátedra de «Patología :lI Clfnica
qUtrurgwas» de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valladolid.

~o. Sr.: De conformidad con 10 disPUf?$to en f'l a.rticu
lo qumto de la Ley de 24 de abril de 1958

Este. o/Cínlsterio ha resuelto nombrar 10 Comisión especial
que emltlr3; propuesta para la resoluctón del concurso de tras-
lado ~nunC1ado por Resolución de 11 de enero de 1969 (((Boletín
oticla, del E!ta.,do» del 18) para la provis.ión de In pr1m~ra
c:\tedr.a de «Patología y CHnlcas qUirúrgicas» de la Facultad de
Pvtedl'Cma de la Universidad de Valladolid, que estará consti·
tuida en la sll,uiente forma:

PresId.ente: Ex.oelentísimo sefior don Juan José Bare·ta 00
yaneo.

Vocales. Don Migu(~J Moraza Ortega, don José María Bel
trán de Heredia Onis, don Fernando Cuadrado Cabezón y «on
José Luis Puente Domínguez, Catedraticos, en situación de
jubilado, el primero, y de las Universidades de Valladolid.
Salamanca r Santitgo los otros tres, respectivamente.

Presjd(~ntp,·;uplE'llte: Excelentisimo seüor don Alejandro
Novo Gonzúk:.l.

Vocales suplentes: Don Rafael Vara López, don José Ramos
del Sol Fernandez, don Ramón Atandes Adán y don FeliPe
de la Cruz Caro, Catedráticos de las Univ0rsidades de Madrfd.
Valladolid, Barcelona y Sevilla, respectivamente.

Los Vocales de esta Comisión especial figuran nombrados en
el orden Que seflala el mencionado artículo quinto de la Ley
de 24 de abril de 1958,

Lo digo a V. L pa.ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L Illuchos aÍlos.
Madrid, 14 de mayo de 1969.

limu. Sr [);n!etul' general de Ensei1anza Superior e Investi
gación

ORDEN lie 16 de mayo de 1969 por la que se
declaran aruilogas, a los efectos que se indican, las
,'Medras que se citan de la8 [i'acultades de Farma
,ia 'Ji Medicina.

HalO.,s1 Para aplicación de lo prevenido en el articulo
eu.arto del Decreto de '1 de septiembre de 1961, y de confor
lmdad con el dIctamen emitido por el Consejo Nacional de
Educaciúli.

Este Ministerio ha resuelto que, a efect<ls de nombramiento
je 'D:ibunak"s de oposiciones a cátedras de Universidad. se oou
sideren análogas a las de «Historia de la Farmacia y Legisla
ción farmacéuti(',a)}, de la Facultad de Farmacia las de «Far
macia galénica, TéCnIca profesional y Legislación comparada»
y {(Farmacia práctica y Legislación sanitaria», de la misma Fa
cultad y las de «HistoriH de la Medicina» de las Facultades de
Medkina

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y eft~ctos.

DiCE> guarde a V. L muchos años.
M3drh:. Hi de mayo de 1969.

nmo Sto Director gen("l"al U0 EnsefrJ.ll7,a, Superior e Investi
gación.

')RDEN de 16 de 1,Wj/O de 1969 por la que se decla
'{l,,, anúloqQs las cátedras de Universidad que se
"dan a efedos de nomlJramie:1lto de Oomisiones Es
pecia!es de ConC1,trSOs de Traslado_

Ilmo. Sr A efectos de !O prevenido en el número segundo
del HrtícU~1) quinto de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Mmisterio. de conformidad con el dictamen emItido por
el Consejo Nacional de Educación. ha resuelto declarar asig
natura m:ís análoga a la de «Lengua espaílola» de la Facultad
de Filwo! in v Let.rj)5) 18, df' f<Gnll11átíca g-en€l'al y Critica ute
raríu» de Ir; mi&mH Facultad

Lo digo a V 1 pan: su cO!1ocimiento r efectoS.
Olas guarde a V 1. mucho;; años.
Madrld, 1(; de mayo de 1969.

1lIno DT~(~t(lt' general de Enseñal17:l Superior e Investi-

OllDEN ¡}e 16 de mayo de 1969 por la qUe se con
¡¡Oca concm.'io-oposici{m para la provisión de la '[JIu
','a de PrOfefoiDr adjnnto de ((Lengua española)} rEs
mdin8 comunes) de la Facultad de F'ilosotía 11 Lc
'ros de /(1 Unh~I'1·si:da.d de Barc~lona,.

IlnlO. :,:-. A ;w';plwsLa df'l Rectol'fltlo de la Universidad de
BUl'CIt'10IllI,

F>:h' \'fin ·",I.'·l'i) !l'j 1',\':oeJ10'

Prim\:'!o."' COllvü<:'nr 1~1 concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 Ói' julio de HIGo parH prOVe(~T una plaza de Profesor
adjunto 'en la PaCtl,ül.d de Filosofía v T...etras de ia Universidad
expres:;-d;I.. ¡jdscrii.¡"l. a ia e):lsefianza de «Lengua espafiola»
rEstudlOB c{,munel'ú, tklJiendo ~lJustarse el milmlo a lo dispuesto
en ':1 0'<jr,"I minj':ierbl de 5 de diClembre de 1946 (<<Boletín
Ofl-Cia] de] E4::uio,) d.p: 19) modificada por las de 11 dE' abril
df' 1?t~1 i((E.oletin Ofi~iai elfO] Estado» de 13 de ma~fo) y 24 de
eueru df' ~9hk (<<Bo~et1n Oficial del Estado» de 8 de febrero), así
CQmo en m Orden de b Dirección General de Enseñanza Um
versitaria de 31 de mayo di" 1957 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 21 de junio).


